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OPOSICIONÉS y CONCURSOS

..

22133

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

21820 ORDEN de -21 de; octubre de 1974 por la que qe.
anuncia. concurso para- la ATovisión de tres plazas
de Sargentos vacantes en la Policía Territorial _de.
Sahara. 'Y de las que se produzcan durante la tra
mitaeión del mismo.

21821 RBSOLUCION de la DirecCión General de Justicia
por la que se anuncia la provisión de Ser;retarías
d.c J1j.zgados Comarcales entre Secretarios interinos
de dicha cUMe.

Vacantes en la actueJidad las Secretarias de los Juzgados de
Pa,z que a continuación se rela:cionan, declaradas desiertas en
concurso ordinario de traslado, se anuncia su proviE·ión, de COl1~

formidad con lo establecido en. la disposición transitoria sex;ta
del Decreto Orgáníco del Secretariado de Jus-ticia Municipal
de 12, de junio de 1970, entre el personalquese halle en posesión
del título dt;¡ aptitud y que se encl'.enb·e comprendido ·en la r~la~

ción del Escalafón, cerrado en 31 de diciembre de 1969...0 en la.
rectificación del mismo, publicada en el. «Boletín de InformaCÍón
del Ministerio de Justicia~ de 5 de diciembre de 1972, vigentes
eula actualidad:

Moya (La~' Pahñasi.
Corvf;:ra de Astllrias (Oviedo).
Santurce-Ortuella (Vizcaya}.
Vallchermow (Santa' Cruz de Tefleri:teL
Agüimes (Las Pttlmas).
L1ódio (Alaval, .

Va,canles en la actualidad las Secretarías de los Juzgado-s
Comarcales que a continuación se relaciona, de<;laradas··desier·
tas en cOncursos previos de· traslado y ad:j"qdicadas al tumo de
SeCretarios interinos. que reglamentariamente les. correspondía,
Se anuncia su proviSión a concurso entre Secreta:rios interinos de
Juzgados Comarcales, por antigüedad de servicios efectivos en
la; categoría, de conformidad con lo establecido en la disposición
transitoria quinta en relaciónoon al apartado 3.0 de la euarta
del Decreto Orgánico del Secretariado de Justicia Municipal
de 12 de junio~ 1970: e

Briviesca ·(Burgos).
Medina de Rioseco [Valladolid).
Saldaíia (Palencia),
Berga (Barcelona).
La. Carolina (Jaén).

LOSI solicitantes que deseen tomar parte en este con'curso
elevarán sus "instancias al Ministerío, las cuales deberán. ser
presentadaS directamente en el Registro General de la· Sub~e.
c~tar1a, o bien ante los Organismos señalados en el articulo 66
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de diez dias naturales. contados a partir delsiguient.e a la.
publicación de 'este anuncio en el ..Boietfn Oficial del Estado~,
expresando en las mismas. las vacantes a que aspiren, numera
das correlativamente por el orden ae preferencia que establez·
can, haciendo constar el número con que figuran en el ~scala"

fón correspondiente, que servirá de base.para la resolución del
concurso. "

Los' concursantes que ~sida~ fuera de la Península .remiti~

rán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar seguida~ .
,mente sus instancias por el primer correo.

'todos los Secretarios interinos de Juzgados C.-narcales' que
figuren en el Escalafón vigente vienen obligados a tomar parte
en este concurso y solicitar .todas las vacantes anunciadas por
el orden que establezcan·,. siendo dados de baja en. el citado
Escalaf6ncon pérdida de sus derechos E'i dejaren de concursar,
de conformidad con ]0 estable'Cido en e¡ párrafo 5.0 de la
mencionada disposición transitoria cuarta...

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de octubre. de 1974.. -""El Director general, Eduardo

Tor:r.es-Dulce Ruiz.
•

Sr. Jefe del Servicío de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justída.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Policía Territorial de Sahare. tres
plazas de Sargentos, ~ anuncia sU provislón a concurso y
de las que se- produzéah durante la tramitaqión _del mismo,
entre Sargentos. de las Armas de los tres Ejércitos Y' CuerPo
de la ~Guardia Civil. .

Las expresadas yl&zas .están do-tadas con los emolumentos
siguientes:' .

1, .sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el cOn.
cursante ténga derecho ,por su -empleo y años de servicios.

2., Asignació.n de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la ,wma. de sUeldo y trienios.

3. Retribuciones complementarias aprobadas por Decre
to 2Ü59/191i3,de 18· de agosto, que aplica a la Admini'Stración
especial' de Sahara las normas contenidas en el Decreto 346/
1973, de 22 de febrero, sobre retribuciones complementarias
en"'los tres Ejércitos. '

4. Indemnizació_n familiar que le corresponda.
s. Indemnización de vestuario, dob)e.
6. Indemnización' de vivienda.
7. Indemnización de &.gua.

La.s instancias, en las> que se- haré. constar el estado civil
del interesado y, en su cá$O, número de hijos,deberan dirigirse
al ilustrisimo sedor Director gene,ral -de Promoción de Sahara,
PresidenciA del Gobierno, por conducto del Ministerio U Orga
nismo de que dependan los solicitantes. que cursará tan sólo
las de aquellos< que considere destinables.

El plazo de ,presentación dé. instahcias será el de quincé
- días naturales, contadoS.8 partir del siguiente al de la publica.

ción .de.esta Orden en el ,.,Boletin Oficial del Estado", y estarán
acompañadas de los documeritos siguientes:

al Ficha~resumen que preceptúan las dispm..idonespara. ·la
redacción, d~ hojas de senicios, ajustada, al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de"196l ("Diario Oficial". nUmero 73),
e informe del Jefe del Cuerpo o Unidad a que pretenezca
el aspirante. . .

bJ, Cf}rtificado médico 'oficial acredit~tivo de- que el concur
sante no padece lesion'es ·de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, se~n o no bacilíferas, así como de no presentar desviación
acentuada de la normalidad síquica ,de tipo caracterol6gico o
temperamental, y" • .

el Cuanto's documentos con,Sideren oportuno aportar en jus
tificación 'de los méritO'S qu~ aleguen.

El hecho de, acudir al concurso, representa, para los que
resul,ten designados, la obligación de, desempeñar 'lásvacantes
por una campalla. mínima de veinti'ouatro meSes, teniendo _de
rec.!:lOa dos meses de licencia reglamentaria. por cada di,ez
de permanencia en, la Provincia-, en· la forma que determinán
las dispm,iciones.vigentes, co'u derecho a la percetlción integra
de sus emolumentos.

Los' gast,OlS, de" ~iaje, de incorporación, regr~SCl y los de. las
licencias, reglamentarias serán de cuenta del Estado,. tanto para
el funcionario comopara los familiares II su cargo, con sujeción
a 10 establecido en las, disposiciones dictadas al efecto.

La Presi;d@ncia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ríto.s.ycircunstallci8$ éIu.e concurran ,en los solicitantes, ,podrá
d.eslgnar ~ .cualquiera de ellos, siempre que cumpla·las condi
CIOnes' eXigidas en el prese:nte concurso, o bi€n dedar&r1o de
sierto si .10 estima conveniente. -

,Lo que par.-ticipo a V. L para ~-,u conocimiento y efectos
procedentes. "

Dios' guarde 'a V. 1. .
Madrid, 21 de octubre de 1974:.-El Minist.ro de la Presidencia

del Gobierno, P. D" el Dirsctor general de Promoción de Saha~
rü, Eduardo Blanco Rodríguez.

Ilmo,' Sr. pírectGT general de Promoci6n de Sallara.

21822 RE50LUC10N de J,a Dirección General de Justicia
por la ~ue se anuMinn Secretarias de Juzgados
de Paz entre el personal que se' halle en posesión.
del titulo de aptitud. .
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MINISTERIO
DE LA' GOBERNACION
oJrj,

Debe decir,

Acogido Ley 1947.
Redacción.

,Taquigrafía.
Delineación.
Taquigrafía.
Redaccí6n.
Taquigrafía.
LE.
GO.
Redacción.
Taquigrafía.

·SE.
m.
BI..
Taquigrafía.
M.

Donde dice,

Taquignifía .., .
·RedaccIón .
Redacción .
Redacción .
,Taquigrafía ....•..........
Redacéí6n ,.........•.
M ..
M ..
Taquigrafía ,..••...
Redacción ,,' .
M .
M ..
M ..
Redacción .
B ..

4
54

132
355
581
671
673
676
663
808
OO.
967

1.004'
1.026
1.130
1.194

Número

Se desestima, por otra parte. la rec1ama'ción presentada por
don José Maria Bruguer Ferrer, a1; no estar en posesión del
titulo de Enseñanza Media Elemental o- de Graduado Escolar.

Se hacen, además, las rectificaciones que se transcriben a
continuación: .

==~-_.=._=._-~=======~

Como consecuencia de la agregación en la relación de admi
tidos de los opositores relacionados anteriormente, se producen,
las alteraddnes sig1iientes:

. Con el 'número 51 se incluye a, don Ignacio José AIvarez Se
minário, aumentando en una unidad todos losnúmeroscom
prendidos entre don Miguel. Amengual FIoro, que, pasa a 'tener

,el 52 y don JoséCru~Aparicio Sarmiento, que pasá a tener
e168.

Con el número 69 se, incluye a dcmAngel Aranda López, au~
mentando en dos unidades todos los oomeros comprendidos en
tre don Tesifón Aréva.lo Cabrera, que pasa a tener el .70, y. doña
María Isabel Arroyo Pérez, a -la que le corresponde el el. ,

Con el número 82 sé incluye 'a. doña Monserrat Arruero Fe
rrer.a.D\er:tandoen tres 'unidades tod6B los números compren- ...
didosentre doña Marta Aracali .Arteaga Manjón-Cabeza, que
pasa a·tener el 83. y. doña Márfa del Cannen Castillo Cótdoba,
a la que corresponde el ¿45.

C~n el 246 se inc1uye ~ dop Ricardo Castillo 'Eguía, aumen
tando l;In cuatro Unidades todos los números comprendidos entre
don Jus.íl Carlos de Castillo Ga.rcía.~ que .pasaa tener el 247, y
deña Maria de los Angeles CUIO¡ent Alberola, 'que pasa a tener
el 270. ' -

Con el 271 se incluye a doña Ascensión 'Coba Gámez, aumen
tando' en cinco- unidades-~ toqos los números comprendidos entre
don Maríano U:obos Diaz, qU6 pasa a tener el 272, y doña.María
Isabel Ganivet Pérez, que pasa a tener el 407', .

Con el. número 408~ se induye a dofia María Celia Ganivet
Pérez, aumentando f)n sefs· unidades todos los números coro·
-prendidos ,entre doña Maria Soledad Garcés Tapia, que, pasa a
tener el 409, y doña Marfá Rosario Iglesia-.s Hernández, que pasa
atener ~l 592. • .

Con el número 593 se incluye a doña María N~tívidad Igle
sias Rodes aumentando en siete unidades todos los números
comprendldos entre' don Jo.'lé Manuel ~Iesias Rodríguez, -que
pasa a tener el 594, v dofia InmaculadaR. M. Lizarza Nadales,
que pas':-.4l tener el 639.

Con .elnÚmero 6W se incluye a, doiia Lourdes Llevot Manz~~
no; corriendo ocho. números to€;ios los comprendidos entre d(1n
JoséMigú~t LlJnares Bmcho-, , que pasa a .tener el número 6-41,'
y doñá Araceli Ortiz $ánch'el., que·"S$Q a tener el 852. . .

Con el número 853 se incluye a dofia Mar{a Dolores'Orts Sa~z.

coiTi,eIlilo nueve números todos los comprendidos entre. dona
Maria Jesús 0tVIeta Otaola, que pasa a tener el 854, y dofia
María del Carmen P.adial' Sayas, que pasa a tener el 861.

Con el número 88288 incluye ~ don Antonio JavierPadiHo
. Rivademar. ~orriendo diezmimeros todos los comprendidos en-
• tre- doña María Luisa l"ayno Martin, t¡ue pasa a tener el 863, y
doña MarfaLuisa Pérez Blanco. que pasa a tener el 904.

Con el número 005 se Ancluyea don Teodoro Pérez Garcia,
'corriendo opce números todos los comprendidos et:!tre do~ BIas
José Pérez' López; qU-e, pasa a tener el 906. y. dona Mana ael
Carmen' Sanz FernánC'ez, .que pasa a tEmer el LI03.

Con el número 1.104 se incluye a doña Maria Luisa S~U'l.Z Gsr·
cia. corriendo doce númerOs todos los o"OID.prendidos entre. doña
Mana Nieves Sanz Grijalba. que pasa: a .tener el. 1.105, hasta
dofia Petra Zurtta. Arroyo, que cierr.a la 'lista de admitidos a la
que corresponde el número 1.216.núnlero total de opositores
admitidQf.¡.

, Contra esta' Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro da la Gobernació~. ~n el
plQ-Z(l' de quince días l-ábiles, contados desde -el día SigUIente
al de su .publicación en el ...Boletín Qfích.tl ,del Estado'".

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madriti. 16 de octubre de 1914.-El Director general, Carlos

Muñúz-Repiso y VaqL '

••

AJvarez Seminario. Ignacio José...,..-aI. Redac~ión. 10.705'.329
Arand&U_. Angel.-M. Tac¡ulgmfja. s.6l¡O.llIl4.
AmreboFerrer. Monlertat,-M.Taauigtafía. 17.853.547.
C""WI9 Egula. Rloardo.-Ge:. __Ión. 72.181.353.
Cobo 'Games, A$censión.-SE. Taquigrafía.-25.94B:.675.
Ganlvet _. Marí& Celle.:.-M. RedacclÓD. 8.110.~.

Iglesias Rodes, M~a NatiVidad....:...B. Redaooióil. 38.479.058.
L1e'Yot Manzano, Louriies.-M:· Rédaccl6n. 7.808.268. . ,
01'ts ·Sanz• .María Dolores.-5E. Redá-eción. 27.163.00e~
Padilla Rivademar. Antonio Javier...... ce. Redacción.

31.193.885. .
,Pérez Garcia, TeOdorri.-M. Redacción. '8.774.796.
Sanz Garda. María Luísa;-$E. Redacción. 27.885,5-77.

RESOLUCION de la Direeción General de la Jefa
tl¿ra. Central de Trtlltco . por la .q~ se eleva' a deN
nitiva la'rel4eión dé '~i1"Gntd admitidos 'Y excluí-'
dos B la prd-cUca (ie.Lj§ f!1e.rcfcios· d, la oposición
para <:ubriT 'vacantes en. la Escala. Auxiliar.

Transcurrido eL plázo establecido por la Resolución· de este
Centro Directivo de :~ha 12 de ág-osto· de 1974. (<<Boletín Oficial
del Estado. número 217, de 10 de septiembre). por la que ,se
hada .públi~á la.. r;elacl6n de aspirantes admitido/¡ y e::x:cluídos
para. tomar parte en la oposición O()nvoc~a por Resolución de
fecha· 11 de mayo de 1,974 (..Boletín Oficial ,del Estado» número
141, dO' 13 -de junio), 'se'elev~ a" definitiva. di¡;ha relad'lm. una.
ve~ resueltas "llisrec:lamacton-es presentaaft'$, habiéndose .esti
mado las que a cbntinuad6n se indican. pór lo que ,se inclu~en '
en la.JJ;lism4 con .el· ntnnero· de orden y especificaciones .que
igualmente se sedalan: " - .

21824

51.

t.
246.
271.
408.
593.
640
853.

.S6Z.

905.
1.104.

21823 RESOLUCION de la Dirección General de Adml·
nia-tractón Lobal por la q~ $8 excluyen d0termi
nadas .pfa-zas del conour$O' de trask.1d9s de lncreta
rÍO$ de A'dmtnb-~~Láéal. de ~unda categoría;

En el conctU'Só d.e: tratlados de Secretarios de Administración
Local de. segunda categónaoonvooado por Resolución. de esta
Dirección -General de 26 de JUlio. de '19'14 y publicado: en el
-Bqletín Oficiál· del ESt,ad01O e ~4-de &$OSto del mlsmQ, afio,
figuran incltúda-s. como: vacantes las Secretarias de los Ayun~
tamientos de Río (Orensel. Olvega (Sorial y Berriatl1a (Viz-
caya).' , . .•

Comprobado que. las. doS!- primeras están servidas en, pro~
piedad•. Y ,que el Municipio de 8erriat;4a' fúé incorporado al
de 9ndárro.por ,Decreto· ,de 27· de· marzo de 1969.

Esta Dirección General ha resuelto ext:luir del citado con·
curso las mencionadas Secretarias.

Lo que se hace público para gap.eral cono::imiento.
'Madrid. 21 de :octubre' de 1974,......El Director general, Jvan

Diaz~Am·brona, • ,

Piélagos {Santander~.

Amore.bieta~'Echano(ViZqayaJ.

Los solicitantes que deseen to~ar parte ~n. este c.oo(¡urso
elevarán a la DitecciónGeneral de Justicia sus InstancIas. Aue
deberán ser ~tesentadas direCtamente en el. Registro General
de la Subsecretaria o ante> Jos Organismos' señalados en el
artículo-56 deJa vig~nte Ley (fe ~edimiento AdlI1i~istrativo.
en el plazo' d.e diez días :naturales, a contar del siguIente a la
publicación de este anunCio en ,el ..Boletín Oficial del Estado»,
expresando anlas misl}laslas vacantes a que' atJ~iren. numerán
dolas c'orrelativamente J!Or el Qt'den de preferencIa que. establez~
can, haciendo constar el núnt3'ro con que; fi.guril.-n -en -el E,scal~~

_fón corz:espondiente,- -aco'qlpañando a la n:llsma certificado -ne
gativo de ,antecedentes 'penales, certificado de. buena~conduGts.
y declaracl6n jurada de si se encuentran Q no procesados o en
cartados .en proceso PElnal, así como de 1M sanciones en que
pudieran haber incurrido en ·el servicio· de' otro cargo, y certi
ficado médico acreditativo de no, padecer defecto fisico o enfer·
medad que 'les ·incapacite~ el·· desempeilo del' cargo..

Los concursantes .que. residan fuera de la.· Peilinsula podrán
formular su~bUcitud por telégrafo. ,.sinperjuido de remitir
por correo la correspondiente instancia acompañada de los docu
mentos:exigidos.

Lo que digo a V. S.
Dio,· gÚarilea V. S.
Madrid. 18 de octubre de 1974.-El Direc~or.general; Eduardo

Torres.,.DuloeRuiz.

Sr. Jefe del Servicio' de 'Personal de los Cuerpos de Función
Aaistencial a la "Administración de Justicia.


